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VISTO: El Memorándum Nº 3381-2024/GOB.REG.I-NCA/GGRconReg. Doc. Nº 

3468432 y Reg. Exp. Nº 2500233, el Informe Nº 165-2024-
GOB.REG.I-NCA/DIRESA/ UERSAC/OGI/ OP/svlo, la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 
113, el Informe Nº 1482-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA, el Informe Técnico Nº 271-
2024/ GOB.REG.I-NCA/ ORA-OGRH, el Memorándum Nº 3333-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR y 
demás documentación adjunta en ciento treinta y cinco (135) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Desceattalización, el articulo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jwídicas que gozan de autonomía 

Bº ~ política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
~ .. ~ ! Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
• eso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
~ garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminaci6n progtesiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contrataci6n de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 

· tivo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuctdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la natwaleza de las funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados eo el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 516/GOB.REG.F-NCA/CR de fecha 28 de 
noviembre del 2023, se aprueba d Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Red de 
Salud Acobamba, en la que se encuentra considerada en condición de prevista la plaza orgánica Nº 087 del 
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cargo estructural de Jefe/ a de Oficina de la Oficina de Administración, con clasificación de Directivo 
Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se est.ablecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de g:uantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-202~-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimieñto. El procedimiento de vin&11lación inicia con la solicitud del fancionarw/ a públko/ a proponente o la 
máxima an/Qridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Rmmos }i;¡mano1, o la q11e haga sus veces, adjuntantÍIJ 
copia deJ &11rrít:11btm uitae d(!ct1111entado, para la evallladón de la pmona propue1ta n¡pecto al cumplimiento de los nquisito1 
establecido1 en la uy, en el pnsente &glamento, en otra.r dispo1icione1 normativa1 upecffica1 emitidas por entu mtom de 
tistemas administrati1JOr y de las entidader en lor in;t111menfDs de ge1tión mpectivos. 
28.2. Verificación de cumplimiento del per..il de puesto. LA Ofidna de Recursos H11manos, o la que haga s111 
vece1, verifica el cumplimiento de lo1 requisitos, emitiendo el informe de ct1mplimiento, o no cumplimiento, de comsponder. 
Producto de la rtvisión, la Oficina de &&11rso1 Humano1, o la q11e haga sus veces, podrá Joíicitar directamente infarmación 
complementaria a la persona propuula, qHien debe remitir lo nquerido en el plazo que éita determine. Si venddo el plaz.01 la 
persona propuerta no cumple con acreditar el c11mplimienlo de lor requisitos establecidos en la Ley, en el pmente Reglamento, 
en otra1 dispoJidone; normativas e¡pectftcas emitidas por ente; ne/ores de 1iJtem(JJ administrati1JOs y en los in.rfnlmento; de 
ge1tión respectivos, la Oficina de R.ecur10; Humanos, o la qHe haga su1 veceJ, emite el informe de ,w mmplimiento. 
Para efector del mmplimiento del "q11m/o de formación, la Oficina de Recurso; Humano1, o la que haga rus veces, debe 

V° Bº verificar que los grado; o tihllos profelionales se encuentren n?fttrador en el Regútro Nacional de Grados y Tíflllos, 
i\ .... i, administrado ~r la Superinten_dmda N_~onal de Educación S11penor, o en el &gútro de tít11/o;, grados o esflldios de 
~ -~,J· · -~ .1., posgrado obtenúlos en el extra"}ero, adminulrado por SER V1R, de .rer el ca.ro. 
~ ro 28.3. Veri.icadón de ímpedúnentos para el acceso a la función pública. El informe q11e emita la Oficina 
~;oyoe · de Recur101 Humano;, o la que haga ms veces, debe contener la verificación de qm la persona propuuta no cuente ron 

impedimentos para el acmo a la fantió11 pública. Para tal efecto 1e reviJa obligatoriamente la informadón proporrionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector P,íb/ico, el &¡j1tro Nacional de Sanciones contra Servidam Cin'/41, el 
Re?fttro de De11dom de F.rparacio1tes Civiles y el &?fttro de De11dom Alimentarws Moro1or, de encontrarse in1mto en erte 
,íltimo deberá cancelar el rr?fttro o autorizar el d11t11ento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
molllción de designación com¡pondiente, de acuerdo a la Ley N• 28970, Ley que erra el re?fttro de DeHtÍIJm Alimentario1 
Moro1os. Adicionalmente, debe conJidenzrse los n?fttros disponibles vint:11/ados a cargps y fondones espectficas creada; con 
normas con rang, de !q, seg,ín II detalla en ti Compendio NormatitJO sobre Impedimentos para el Acc110 a la Función 
Pública, Anexo N 01 al pmente 'Reglamento. 
A.IimiJmo, la Ofici1ta de &cursos Humano;, o la que haga ¡u¡ vecer, requiere a la per1011a prop11e1ta la smmjxión de la 
Declaración Jmada, Anexo N 02, tÚ no tener impedim1n/o.r para 1er designatÍIJ. 
28.4. Designadón y publicación. De habem emitido el informe q11e contime la revinón al mmplimi1nto del pe,ftiy 
de impedimentor para el acceso a la fanción pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
&soÚlción de tksignación, la cga/ se p11blúa en la sede digital de la entidad, y en el diario oficial El Pe111ano, de 
comsponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 3333-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de RecutSos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico i:especto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
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inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Jefe de la 
Oficina de Administración de la Red de Salud Acobamba; 

Que, por tanto, mediante Informe Técnico N º 271-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA
OGRH, el Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de 
cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Jefe de 
la Oficina de Administración de la Red de Salud Acobamba, concluyendo que el profesional Vidal 
Enriquez Taipe propuesto para ocupar d mencionado cargo, sí cwnple con los requisitos establecidos 
en el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Catgos 
del Ministerio de Salud, y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 del citado reglamento, recomienda 
continuar con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 1482-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Vidal Enriquez Taipe propuesto para el cargo de Jefe de la Oficina de Administración de la Red de Salud 

M~ Acobamba, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento 
Bº s.; e la Ley Nº 31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función 

:;,:. 

........ ~ ública; 
MUiio .a. 

mál /~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N º 411-
~ 2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 11 de junio del 2024, se designa al CPC. Raúl Carhuapoma 

Hilario en el cargo de Jefe de la Oficina de Administración de la Red de Salud Acobamba, con clasificación 
de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), órgano desconcentrado del Gobiemo 
Regional de Huancavelica, la misma que deviene pertinente dar pot concluida por convenir a los intereses 
institucionales; 

. J, Que, en consecuencia, estando a las facultades delegadas mediante Resolución 
ld!E\..'!!\-..I/J• Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/GR, resulta viable formalizar la designación, bajo la 

' modalidad del Régimen Labotal Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057, del profesional Lic. Adm. Vidal Enriquez Taipe para que ocupe el cargo de 
Jefe de la Oficina de Administración de la Red de Salud Acobamba, para cuyo efecto se cuenta con el 
Informe Nº 165-2024-GOB.REG.HVCA/ DIRESA/ UERSAC/ OGI/ OP / svlo del 04 de junio del 2024, a 
través del cual Oficina de Gestión Institucional presenta la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 113 
que garantiza la existencia de crédito presupuesta! disponible para la deSlgllación CAS confianza en dicho 
cargo; por lo que se expide la presente Resolución; 

Estando a lo infonnado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del CPC. RAÚL CARHUAPOMA HILARIO en el cargo de Jefe de la 

3 



GOBIERNO REGIONAL 
RUAMCAVEUCA 

~ 
925 

~ .. .,,~~ 
-ZOU/(i()B.KRr;-HVCA/ ~ 

~nCO/t/P,,b, k1 9 N OV 2024-
Oficina de .Administración de la Red de Salud Acobamba, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, 
efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 411-2024/GOB.REG.HVC.A/ GGR de 
fecha 11 de junio del 2024, dándosele las gracias por los servicios prestados en dicho cargo. 

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Lic . 
.Adm. VID AL ENRIQUEZ T AIPE en la plaza Nº 087 del cargo Jefe de la Oficina de Administración de 
la Red de Salud Acobamba, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción 
(DSLDR), órgano dcsconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen 
Laboral Especial de Contratación Administrativa de Setvici.os regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 

ARTÍCULO 3º.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado a las Especificas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Setvicios, en la Meta 
Presupuesta! respectiva de la Unidad Ejecutora 404 Gob. Reg. Huancavelica - Red de Salud .Acobamba; y, 
acorde con el Informe Nº 165-2024-GOB.REG.HVCA/ DIRESA/UERSAC/OGI/OP/ svlo y la 
Certificación de Ctédito Presupuestario. 

ARTÍCULO 4.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
cumplir coa las funciones para el cargo de Jefe de la Oficina de Administración, señaladas en los 
documentos de gestión institucional de la Red de Salud Acobamba. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que el CPC. Raúl Carhuapoma Hilario, previa las 
formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Cargo conforme a las disposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/ GOB.REG.HVCA/GRPPy.AT-SGDiyTI: "Normas y 
Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de 
Huaocavelica", aprobada por Resolución Gctencial General Regional Nº 144-
2020/ GOB.REG.HVCA/ GGR 

ARTÍCULO 6.- ENCARGAR. a la Red de Salud Acobamba, a través del órgano 
competente, realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por 

profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los ó.rgaoos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Red de Salud Acobamba e interesados, para los 
fines de pertinentes. 

DOCQ/cr,ne 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHfvESE. 

zctor 1\ /ur://o Hu, 1m, í1; 
GERENTL 01:.~ér-.AL fl('OION"l 
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